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d) Fecha: Tendrá lugar el día hábil siguiente a aquél en que finalizó el plazo de presentación de proposiciones. 
Si el día de la apertura coincidiere con sábado o día festivo, ésta se prorrogará al siguiente hábil. 

e) Hora: Trece horas. 
10. Otras informaciones: No proceden 
11. Gastos de anuncios. El adjudicatario quedará obligado a pagar el importe de los anuncios de cuantos gas-

tos se deriven de los trámites preparatorios de la formalización del contrato o del pliego de condiciones facultati-
vas. 

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de las Comunidades Europeas"(en su caso): No procede. 
En Teruel, a 2 de mayo de 2019.- El Técnico de Personal y Servicios Generales, Álvaro Moya Tartaj 
 
 
 

Núm. 82.456 
 

LA PUEBLA DE HIJAR 
 
 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 114 de fecha 15 de mayo de 2019, las bases y la convo-
catoria para la selección y  constitución de una bolsa de empleo para socorristas, se abre el plazo de presenta-
ción de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en Boletín Oficial de la Provincia. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
« BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  
Es objeto de las presentes bases la provisión mediante concurso de una plaza de socorrista a tiempo comple-

to, o en caso de que concurran varios aspirantes de dos plazas de socorristas a tiempo parcial, de las piscinas 
municipales de La Puebla de Hijar mediante la contratación laboral de carácter temporal. 

Una vez concluido el proceso de selección objeto de la presente convocatoria se formará una bolsa de traba-
jo, estableciéndose un orden de prelación en función de la puntuación total final obtenida por cada uno de los 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, para hacer frente a las necesidades temporales de personal 
de dicha categoría que puedan surgir, para sustituciones por extinción de la relación laboral y/o por vacantes, 
sustituciones transitorias de los titulares, para la ejecución de programas de carácter temporal, o, en su caso, por 
exceso o acumulación de tareas, o nuevas necesidades de contratación de personal de la categoría selecciona-
da. La lista así formada estará en vigor hasta el 30 de junio de 2016.  

SEGUNDA. Modalidad del Contrato  
La modalidad del contrato es temporal, nivel C2 12 según la Relación de Puestos de Trabajo de La Puebla de 

Híjar. 
TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  
De conformidad con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en los procesos selectivos 
será necesario: 

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa (sólo 

por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público) 

— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

e) Poseer el título de técnico superior en salvamento acuático y licencia federativa en vigor 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, 
se dirigirán al EL ALCALDE del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayun-
tamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
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miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayun-
tamiento [http://lapuebladehijar.sedelectronica.es 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
a) Fotocopia del D.N.I. 
b) Fotocopia del título de técnico superior en salvamento acuático. 
c) Fotocopia de la licencia federativa anual en vigor. 
d) Certificado médico acreditativo de no padecer defecto físico o enfermedad que impida el normal ejercicio de 

las correspondientes funciones. 
e) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante el correspondiente expediente, del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas. 
f) Los documentos a valorar en la fase de concurso. 
QUINTA. Admisión de Aspirantes  
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de tres días 
hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lapuebladehijar.sedelectronica.es] 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento . En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que 
habrán de realizarse las pruebas/  

SEXTA. Tribunal Calificador 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparciali-

dad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en re-

presentación o por cuenta de nadie. 
La composición del tribunal calificador es la siguiente: 
Los Tribunales calificadores estarán constituidos por: 
- El coordinador de Deportes del Servicio Comarcal. 
- Dos empleados del Ayuntamiento de La Puebla de Hijar 
- La Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, 
- Una Técnica de la Comarca del Bajo Martín. 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓ 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  
— Oposición. 
— Concurso. 
FASE DE OPOSICIÓN: 
La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud obligatorias para los aspirantes. 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-

rezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
Primer ejercicio.- Consistirá en contestar a un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas siendo 

una sola de ellas la correcta relacionadas con el trabajo a desempeñar. El cuestionario estará relacionado en su 
integridad con el temario específico que se exige a los socorristas acuáticos para la obtención del diploma. Se 
valorará de 0 a 10 puntos. 

Segundo ejercicio.- Consistirá en la realización de una entrevista personal. Se valorará de 0 a 3 puntos. Las 
pruebas de selección no serán eliminatorias.  

La calificación final de la fase de oposición será la suma de los dos ejercicios indicados. 
FASE CONCURSO: 
a) Experiencia: 
Por servicios previos, prestados en el puesto en Ayuntamientos 0,5 puntos por mes hasta un máximo de 3 

puntos. 
Para valorar los méritos será necesaria la presentación de certificados expedidos por el Secretario de la Cor-

poración respectiva, en el que conste las tareas que se desarrollaron y el tiempo de las mismas. 
OCTAVA. Calificación  
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La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de 
concurso. 

NOVENA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento  
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la 
en la sede electrónica del Ayuntamiento [http://lapuebladehijar.sedelectronica.es]. Dicha relación se elevará al 
Presidente de la Corporación para que proceda a la formalización del correspondiente contrato. El resto de los 
aspirantes admitidos pasarán a formar parte de una bolsa de trabajo por orden de puntuación. 

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de cinco días desde que se pu-
blican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de 
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación. 

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo  
1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista que le corresponda, aten-

diendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al 
número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.  

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de trabajo para las 
futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguien-
do el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a los 
principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán lugar a la 
exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a 
ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro de la 
Bolsa de Trabajo: 

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica, internamien-
to hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

— La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo 
lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrara la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 
4. Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que per-

mitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento. 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse 

de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se 
acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos 
de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose trasla-
do inmediato de informe escrito al Secretario de la Corporación para conocimiento y constancia.  

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos des-
critos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, 
salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 

5. Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo que finalicen el contrato de trabajo ofertado por el Ayun-
tamiento, pasarán a formar parte de la bolsa, pasando a ocupar el último puesto correspondiente de la Bolsa de 
Trabajo. 

6. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima hasta el 30 de junio de 2022 
 UNDÉCIMA. Incidencias  
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
El llamamiento se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya sido obtenida por los aspirantes. Noti-

ficado el mismo, el plazo para que se presente será de tres días  
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se podrá 
interponer en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, o, a su elec-
ción, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Aragón, a partir del día siguiente al de publicación del 
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anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.»  

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://lapuebladehijar.sedelectronica.es]  

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante EL ALCALDE de este 
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en 
Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  

Cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 
 
 

Núm. 82.488 
 

CABRA DE MORA 
 
 

Por este Ayuntamiento se está tramitando expediente de autorización y licencia municipal urbanística para la 
ejecución de acceso y estructura para cubrir Roca Hernando en Cabra de Mora (Teruel) sita en polígono 2, par-
cela 6 denominada “La Magdalena” y el polígono 1, parcela 9003 denominado “CM Barranco Hondo”, formulada 
por el Ayuntamiento de Cabra de Mora, según Memoria-Valorada redactada por el arquitecto D. Carlos Espílez 
Linares. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35.1 c), 36.1 b) y 37.2 del Real Decreto Legislativo 1/2014, 
de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Ara-
gón, la solicitud junto con toda la documentación del expediente administrativo antes mencionado, quedan some-
tidas a información publica por plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, a efectos de que se formulen cuantas alegacio-
nes u observaciones se estimen oportunos.  

En Cabra de Mora a 14 de mayo de 2019.- El Alcalde, Samuel Monleón Montesinos 
 
 
 

Núm. 82.371 
 

GRIEGOS 
 
 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de Concesión Adminis-
trativa de Uso Privativo de Bien de Dominio Público en Régimen de Concurrencia de las instalaciones destinadas 
a Bar-Restaurante, dentro del complejo Pistas Esqui de Fondo Muela de San Juan, se convoca, por plazo de 20 
días [no inferior a veinte días], trámite de audiencia y, en su caso, de información pública, a fin de que quienes 
pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, su-
gerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://griegos.sedelectronica.es]. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

 


